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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2016
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALI DAD

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al
Ministro Eduardo Medina Mora I., instructor en el presente asunto, con el
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada. Conste.

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.
Visto el escrito y anexos de Denisse Arizmendi Villegas, quien se ostenta

como Síndico .Municipal de Cuernavaca, Morelos, mediante los cuales
promueve controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y
Ejecutivo, el Secretario de Gobierno y el Instituto Morelense de Información
Pública y Estadística, todos de la referida entidad, en iue impugna lo
siguiente:

"A). Se demanda la invalidez del a rticulo 118, c n I, , de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' de 27 de agosto de 2003.
B). La aplicación del precepto legal antes me nado, mediante la resolución
aprobada por los Comisionados del lnstitt Morelense de Información
Pública y Estadística, en sesión de Pleno celebr da . el 31 de agosto de 2016,
dentro el recurso de revisión RR/286120 -1I1."

Al respecto, se tiene por presentad promovente con la personalidad
que ostenta, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones e esta
ciudad y designando delegados érminos de los a rtículos 1 2 , 53 11,
párrafos primero y segundo4, de la Ley Reglamentaria de las Fraccione 1 II

De conformidad la copia certificaás=de la constancia de mayoría de la elección dei A untam qcon oP Y Y ,
emitida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Pa rticipación Ciudadana el veintiuno de junio
de dos mil quince y en términos del a rtículo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado,
que establece:
Artículo 45. Los Síndicos so lembros del Ayuntamiento que, además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del
Municipio, así como la supervisión . personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo, además, las
siguientes atribuciones:
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias
administrativas y ju risdiccionales. e n. que éstos sean parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos, y aun
revocarlos; [.. j.
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de incons titucionalidad
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Cons titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
'Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha.
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de o ficio podrán acreditarse delegados para que hagan
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...I.
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del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en

términos del artículo 1 de la citada ley.

No obstante lo anterior, se arriba a la conclusión de que procede

desechar la controversia constitucional promovida, conforme a las

consideraciones que se desarrollan a continuación:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria

de la Materia6, el Ministro instructor en una controversia constitucional puede

válidamente desecharla de plano si advierte la existencia de una causa

manifiesta e indudable de improcedencia y, en el caso, se actualiza la causal

prevista en el artículo 19, fracción VIII 7, en relación con el 105, fracción 1, de la

Constitución Federal8.

Del primero de los preceptos que anteceden, se advierte que la

impr edencia de una controversia constitucional puede resultar de alguna

disposk n de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual implica considerar

no sólo I9 que específicamente prevé tal ordenamiento, sino incluso las que

SArtículo 305. Pds los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.
6 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano.

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [... ]
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.
8 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley
reglamentaria, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se
susciten entre:
a). La Federación y una entidad federativa;
b). La Federación y un municipio;
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso,
la Comisión Permanente;
d). Una entidad federativa y otra;
e). (Derogado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
f). (Derogado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
g). Dos municipios de diversos Estados;
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones
generales;
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;
j). Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México,
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales,
k). (Derogado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución.
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente
respecto de las partes en la controversia. [... ].
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puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de

control constitucional del que forman parte, toda vez que, en

términos del artículo 1 de la propia Ley, la Suprema Corte de

Justicia conocerá y resolverá las controversias constitucionales

a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las

bases de procedencia de ese medio de control constitucional; siendo aplicable,

a este respecto, la tesis siguiente:
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.; PARA QUE SE ACTUALICE LA
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA .DE LA MATERIA, NO ES
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL- RESPECTO EN ESE> ORDENAMIENTO
JURÍDICO. Conforme a la fracción Vil¡, del . . artículo 19 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de

Oe
onstitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedenci juicio debe
resultar de alguna disposición de esa ley, esto es,*que sea c . cuencia de
la misma, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté
consignada como tal en alguna parte del ordena, '. , pues siendo la
condición para que dicha causa de improcedencias atice, que resulte
del propio ordenamiento, ésta válidamente puede tirtirse cuando del
conjunto de disposiciones que integran a la citada ley reglamentaria y de su
interpretación, en lo que se refiere a la contro constitucional, en tanto
delinean el- objeto y fines de la propia figura cesa¡ constitucional, se
revelen casos en que su procedencia seria contraria, al sistema de control
constitucional -del que forman. parte o deja integridad y naturaleza del juicio
mismo. "9

Pues bien, en el caso, la causa de improcedencia se actualiza, en virtud

de que el acto de aplicación a pa,  I cual se pretende impugnar el artículo

118, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Morelos no e ceptible de controvertirse en este medio de

control constitucional.

En efecto, el pro te señala como primer acto de aplicación de la

referida ley la resolució de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis,

dictada en el recurso de revisión RR1286/2016-III, por el Instituto Morelense de

Información Pública y Estadística, mediante la cual revoca la respuesta del

Municipio de Cuernavaca a la solicitud de acceso ala iriformacion Ares . `tada

por un particular, requiriendo al titular de la Unidad de Transparen4 del

Ayuntamiento para que, en el plazo de cinco días hábiles, proporcion una

versión pública de lo pedido y apercibiéndolo de que, de no hacerlo, ` le

sancionará con la suspensión en el cargo, sin goce de sueldo, por quin e ías

naturales.

9 
Tesis aislada P. LXIX/2004, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

Tomo XX, Diciembre de 2004, páginal 121, registro 179955.
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Como se advierte, lo que el Municipio actor señala destacadamente como

primer acto de aplicación de la norma citada es una resolución jurisdiccional

emitida por el Instituto Local de Información Pública y Estadística en un medio

de impugnación sometido a su conocimiento.

Este Alto Tribunal ha establecido que la controversia constitucional no es

la vía idónea para impugnar resoluciones jurisdiccionales o análogas dictadas

por tribunales judiciales o administrativos, incluso, en los casos en que se

aduzcan violaciones a preceptos de la Constitución Federal, porque, al dirimir

conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, dichos tribunales

resuelven una contienda entre partes en la que, por regla general, no se

cuestiona la competencia del órgano para conocer del asunto; por lo que

reconocer la procedencia de esta vía para plantear la invalidez de un acto de

esta naturaleza implicaría hacer de este medio de control constitucional un

recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión

litigiosa debatida en el procedimiento natural.

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia que se cita a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA
COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE
ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de
1999, página 703, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL
CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN
DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.",
estableció que si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los
órdenes jurídicos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que
las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha consagrado un
medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse
todo tipo de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus
características formales o su relación mediata o inmediata con la Norma
Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar la acción de
controversia constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la
vía idónea para _controvertir los , fundamentos y motivos de una sentencia
emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos que
han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control
jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la invalidez
de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior
medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida
en el procedimiento natural, además de que en éste no se dirimen conflictos
entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción
I e la Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino
qí iene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados. °10

El 4riterio referido constituye una regla general de improcedencia de la

controver§a \ constitucional tratándose de resoluciones jurisdiccionales,

10 
Tesis 11712000; Jurisprudencia, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomo XII, Octubre de 2000, página 1088, registro 190960.
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inclusive, respecto de sus actos de ejecución, la cual admite

excepciones sólo en caso de que la cuestión efectivamente

planteada se refiera a la vulneración del ámbito competencia/ o

la esfera de atribuciones de un ente legitimado en términos del

artículo 105, fracción 1, constitucional.

Esto, de conformidad con la tesis de jurisprudencia

siguiente:
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA
EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA
CUESTIÓN A -EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO.
El objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
confiere'a los órganos originarios del Estado, de ahí que por regla general
no es la vía idónea para controvertir los fundamentos y .ipttos de una
sentencia emitida por" un tribunal judicial o_ administrativo, nbargo, si
dichas atribuciones llegasen a rebasar los ,principios rectores previstos en la
Constitución, las posibles -transgresiones estarán sujetas a dicho medio de
control * constitucional. En efecto, de manera_: e onal procede la
controversia constitucional intentada aun cuando :el atftipugnado sea una
resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión,' a examinar atañe
a la presunta invasión de la esfera competenciL4e un órgano originario del.
Estado, en aras de` preservar su ámbito de fa . s', pues de lo contrario
se llegaría al extremo de que, por ser- resolu nes jurisdiccionales, no
podrían analizarse en esta vía cuestiones en;_ las que algún tribunal se
arrogue facultades que no le compete 1 ando al absurdo de que los
poderes constituidos carecieran de me e defensa para impugnar los
actos que consideraran violatorios del ámbito competencia/ que les confiere
la Norma Fundamental.""

Sin embargo, ésta no res aplicable al caso concreto, pues la

pretensión del Municipio de . Cuernavaca, _" Morelos, derivado de los

planteamientos expuestos J su demanda, no se refiere a una litis

constitucional que tenga por objeto dirimir un conflicto competencia/ entre

entes legitimados en t os del artículo 105, fracción 1, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se afirma esto, pues lo que- se cuestiona es que, en la resolución dictada

por el Instituto demandado, se haya considerado que el,Ayunfamlento. regó la

información solicitada, cuando sólola clasifico'como confidencial, y que se

haya atendido a los criterios de clasificación de información previstos p la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que autor n

limitar el acceso a la información solicitada por particulares.

Como puede advertirse, tales argumentos son de mera legalidad y, en

modo alguno, involucran un problema de invasión y/o afectación de esferas

" Tesis 16/2008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, página mil ochocientos quince, registro: 170355.
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competenciales reconocidas por la Constitución Federal; por lo que,

atendiendo al criterio relativo a que la controversia constitucional no es la vía

para que un órgano, poder o ente impugne resoluciones jurisdiccionales —salvo

cuando se actualice la excepción ya referida-, se concluye que la controversia

constitucional es improcedente respecto del primer acto de aplicación de la

norma controvertida.

Sirven de apoyo, en lo conducente, las tesis siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA
LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS POR ORGANISMOS
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS ESTATALES ESPECIALIZADOS EN
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, CUANDO NO
EXISTA UN PLANTEAMIENTO DE INVASIÓN DE ESFERAS
COMPETENCIALES. Si bien es cierto que la controversia constitucional es
una acción reservada para preservar el orden constitucional entre órganos,
entes o poderes en sus actos ordinarios, también lo es que en esa vía
pueden estudiarse las resoluciones dictadas en procedimientos ordinarios,
siempre y cuando se compruebe la existencia de una posible invasión al
ámbito de sus competencias. En ese sentido, se concluye que la
controversia constitucional es improcedente para controvertir una resolución
emitida por un órgano constitucional autónomo estatal especializado en
transparencia y acceso a la información, cuando no exista un planteamiento
de invasión de esferas competenciales, toda vez que estimar lo contrario
haría de ese juicio un recurso o ulterior medio de defensa para someter a
revisión la misma litis debatida en el procedimiento administrativo natural,
siendo que no es la vía idónea para revisar la legalidad de las resoluciones
emitidas en procedimientos de adjudicación de carácter administrativo. "12

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  IMPUGNACIÓN DE
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS ESTATALES
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, POR MOTIVOS DE MERA LEGALIDAD Y NO POR UN
PROBLEMA DE INVASIÓN DE ESFERAS, CONSTITUYE UN MOTIVO
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE LLEVA A
DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA. Acorde con el artículo 25 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá
desechar de plano la demanda de controversia constitucional si de su lectura
y sus anexos advierte un motivo manifiesto e indudable de improcedencia,
de modo que la fase probatoria y la contestación no puedan desvirtuarlo. En
este tenor, y toda vez que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha establecido que la controversia constitucional no es la vía
idónea para impugnar resoluciones jurisdiccionales o de carácter análogo,
salvo que exista un problema de invasión de esferas, si del escrito inicial de
demanda se advierte que se controvierte una resolución dictada por un
órgano estatal especializado en materia de acceso a la información pública,

icamente por motivos de mera legalidad, como que la orden de entrega de
in ación no se ajustó a la ley de la materia y/o la forma en que se llevó a
cabh procedimiento administrativo respectivo, como si se tratara de un
recurso medio ulterior de defensa, es evidente que se actualiza un motivo
manfe to indudable de improcedencia que lleva a desechar de plano la
.a.,..,.., ,,13'.

12 Tesis aislada la. CLXXXIII/2009, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXX, Octubre de 2009, registro 166197, página 1003.
13 Jurisprudencia P.IJ. 612012 (10a.), Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Época, Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1, página 19, registro 2000967.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES LA VÍA
IDÓNEA PARA IMPUGNAR RESOLUCIONES DICTADAS
POR LOS ÓRGANOS ESTATALES ESPECIALIZADOS EN
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
SALVO QUE EXISTA UN PROBLEMA DE INVASIÓN DE

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESFERAS COMPETENCIALES. Del articulo 105, fracción 1, de
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva

que el objeto de tutela de la controversia constitucional es
salvaguardar la esfera competencia/ de las entidades u órganos
de gobierno; al efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Co rte de

Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia P.M. 16/2008, de rubro:
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA
EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE ALA PRESUNTA INVASIÓN DE LA
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO.".
Por tanto, si los Institutos de Transparencia y Acceso a la Información
Pública de las entidades federativas son los encargados de decidir, en última
instancia, al conocer de los recursos de revisión, sobre la información
pública que debe entregarse a los particulares, entonces, la impugnación de
dichas resoluciones, dirigida a combatir aspectos de mera I ad, resulta
improcedente en controversia constitucional, toda vez qu  es la vía
idónea para impugnar las resoluciones dictadas por los órganos estatales
especializados en dicha materia. Considerar lo contrario implicaría
convertirla en un recurso o ulterior medio de defensa r . ometer a revisión
la ' misma litis debatida en el procedimiento administráti natural, -lo que no
corresponde a su objeto de tutela al no implicar un problema de invasión y/o
afectación de esferas competenciales."14.`'

Lo anterior se refuerza, --si se toma en cue ue el Municipio actor acude

a la presente controversia constitucional, n su carácter de sujeto obligado en

términos del a rtículo 6 de la Constitución - eraI1 5, es decir, acude a combatir

la legalidad _de la determinación qu lo constriñe a proporcionar determinada

información a un pa rticular y no a guardar el ámbito de competencia que

en le confiere la Constitución Federal.

En consecuencia, como delantó, la controversia constitucional resulta

improcedente respecto del acto de aplicación de la norma controvertida, al. no

ser la vía idónea para F 4gnar una resolución dictada por el órgan estatal

especializado en materia de información pública, en términos del .artí . o19,

fracción VIII, en relación con el .105, fracción I, de la Constitución Políti ' ad los

Estados Unidos Mexicanos.

14 Jurisprudencia PJJ. 512012 (10a.), Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Época, Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1, página 20, registro 2000968.
75 Artículo 6. [...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:)
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la
información. [...].
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Tal improcedencia debe hacerse extensiva al artículo 118, fracción 1, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información : Pública de Morelos, pues éste
se impugna con motivo de su aplicación, la cual resultó improcedente..

Finalmente, debe decirse que la improcedencia decretada se estima
manifiesta e indudable, en virtud de ser una cuestión de derecho noy •.
desvirtuable con la tramitación de juicio; siendo aplicable, al respecto, la tesis
siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO
DE PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA
CUESTIÓN DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN
DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda se advierte que existen
cuestiones de derecho que impiden la procedencia de la controversia
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o
superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente
improcedente y, por ende, procede desecharla de plano."16

Por tanto, con apoyo en las disposiciones y tesis citadas, se
ACUERDA

PRIMERO. Se desecha de plano la controversia constitucional promovida
por la Síndico del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y
designando delegados.

Notifíquese.
Una vez que cause estado este proveído, archívese el ex diente

asunto concluido.
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo McAin

actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de la
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucion al/de la
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da

4

Esta hoja forma parte del acuerdo

\,a

de noviembre de dos mil dieciséis, dictado por el Ministro
instructor Eduardo Medina Mora í controversia constitucional 12112016, promovida por el
Municipio de Cuernavaca, Morelos. Co
CASA

4— *esis aislada LXX1/2004, Pleno, io Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XX, Diciembre de 2004, página Bistro 179954.
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